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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. I). g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

¿e la provincia de Zaragoza.

Circular número 271.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go 
bernacion del Reino me diee con 
fecha 1 1 del actual lo siguiente: 

«Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) 
de un expediente sobre pensión, ins
truido á instancia do D * María Ro
mero, viuda del Médico D. Lorenzo 
Aticnza, que falleció de liebre ti
foidea epidémica en el año 1862 
en Brihuega, provincia de Guada- 
lajara, y de lo expuesto en el mismo 
por el Consejo de Sanidad del Rei
no; y considerando de acuerdo con 
"lo consultado por dicho cuerpo que 
muchas de oslas pensiones recono
cen como base el estado de ciertas 
localidades en donde por consiguien
te^ se" desarrollan enfermedades opi- 
démicas:

Considerando asimismo conve
niente la destrucción de fas funes
ta» condiciones que constituyen estos 
focos permanentes de infección harto 
costosos por todos conceptos al Es
tado. y atendiendo á la necesidad 

que se desprende de dichas con
sideraciones, ha tenido á bien re
solver que se llame la atención de 
V. E. excitando su reconocido celo 
á fin de que si en esa provincia de 
su cargo existen terrenos en tan ma
las condiciones, procure por lodos 
los medios que las leyes y su buen 
criterio le sugieran, se lleve á cabo 
su saneamiento.

lia resuelto al propio tiempo S. M. 
en vista de los imperfectos partes 
sanitarios con que suelen documen
tarse los expedientes de pensión de 
la índole del que da lugar á esta 
Real órden, que se prevenga á V. E. 
para lo sucesivo la adopción opor
tuna de medidas, á fin de que al 
dar cuenta los Alcaldes de los pue
blos á ese Gobierno, se lea al golpe 
de vista y con claridad, la existencia 
de enfermos, curados, fallecidos y 
los que quedan para lignrar en el 
estado siguiente cuando periódica
mente se rindan estos, asi como 
por separado en su casilla corres
pondiente los invadidos nuevamente 
y el carácter de la enfermedad. De 
Real orden lo pongo en conocimien
to de V. E. para los .efectos con
siguientes.» .

Lo que se inserta en esto periódi
co oficial á fin de que los Alcaldes 
de esta provincia cumplan exacta
mente las disposiciones que contiene 
la Real orden que precede. Zarago
za 20 de Junio de 1863.—Cayetano 
Bonafós.

Circular número Til.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura del demente 
Bernardo Orejón, natural de Argan
da, vecino do Madrid, el cual se fugó 
del Hospital de Nlra. -Sra. de Gra
cia de esta capital. En el caso de ser 
habido, lo remitirán á mi disposición 
para acordar lo que corresponda. 
Zaragozano de Junio de 1863.= 
Cayetano Bonafós.

Circular número 273.

CARCELES.

Repartimiento de la cantidad de 
18.250 rs. correspondiente al pri
mer semestre del presupuesto de 
presos pobres del partido de La Al- 
munia, del corriente año, formado con 
arreglo á las prescripciones legales 
por los comisionados de los Ayun
tamientos contribuyentes y aproba
do por este Gobierno de provincia.

Cupo 'á cada un Ayuntamiento.

Pueblos. Rs cts.

Alagon. H05 50
Alcalá de Ebro. 4 39
Alfamen. 315
Alparlir. 515
Almonacid de la Sierra. 1167
Bárboles. 252 50
Bardallur. 343 50
Bolorrita. 172
Cabañas. ‘ 215
I'alalorao. 871 50
Chodes y Villanueva. 226
Epila. 1970 50
Figueruelas. 185
Grisen. 156

Total. 18250

La Almunia de D.' Godina 1962
La Muela. 337
Longares. 576
Luccna y Berbedel. 239
Lumpiaque. 600
Morata de Jalón. 1041
Mezahcha. 332
Mozola. 169 50
Muel. 678 50
Pe 'rola. 1221
Pioseque. 241 50
Plasencia de Jalón. 482 50
Pleilas. 78
Riela. 1143
Rueda. 410 50
Sal illas. 400
Urrea. 404

Lo que he dispuesto publicar en 
el Ihlelin oficial para que entera
dos los espresados Ayuntamientos 
procedan á ingresar respectivamen
te en la Depositaría de fondos de 
preses pobres del partido de La Al- 
munia las cantidades que se les seña
la. Zaragoza 19 de Junio de 1863. 
=Cayelano Bonafos.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

En vilud de lo dispuesto por Real 
órden de 18 de Mayo último, es
ta Dirección general ha señalado 
el dia 11 del próximo mes de Se
tiembre á las doce de su mañana 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras déla travesía de Tausle, 
en la carretera de segundo órden 
de Galiur á Murillo.cuyo presupues
to da contrata es de 83.771 reales 
21 cls.
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La subasta se celebrará cu los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general 
do obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cenados, arreglándose 
Óxaclamenle al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 
cuatro mil reales en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren, al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins- 
Iruclom

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de doscientos reales, 
quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de cincuenta reales.

Madrid 10 de Junio de 1863.— 
El Director general de Obras públi
cas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do. enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 
de Junio ultimo y de las condiciones 
y requisitos, que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Tausle 
en la carretela de segundo orden 
de Gallur á Muriilo, se compro
meto á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pero advir- 
tendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se Compromete el 
proponenle á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponenle.

esta haga á los cueipos los abonos 
y cargos, lo cual deberá tener lu
gar en el plazo mas breve posible; 
y por último que continúe como has 
la aquí, entregándose las altas de 
hospital á los individuos que salgan 
del mismo, ajustando los cuerpos 
con presencia de ellos á los que sean 
licenciados sin 'esperar los cargos 
de hospitalidad. De Real Men ló 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.— Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1863.—Concha.= 
Sr. Director general de Administra
ción militar.—Es copia.=P. A.= 
El Intendente Interventor, Pecino.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Teruel.

Conforme á lo que dispone el ar- 
Guulo 10 del Reglamento de 18 de 
Junio de 1850, el dia 27 de Julio 
próximo darán principio er. esta ca
pital, los eexámanes ordinarios de 
maestros y maestras, tanto para tí
tulo clemenial como superior. Los 
que aspiren á ser examinados, de
berán presentar en la Secretaría de 
esta Junta, con tres dias de antici
pación por lo menos sus solicitudes 
acompañadas de los documentos ne
cesarios. Teruel 16 de Junio de 
1863.=Ei G. Presidente, Perfecto 
Manuel de Olalde—El Secretario, 
Tomás Serrano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Los estancos de Juslibol y Torralba 
de Ribota se hallan vacantes, lo que 
so anuncia al publico por medio de 
este periódico oficial, á fin de que 
las personas que se hallen adorna
das de los requisitos prevenidos por 
instrucción presenten las solicitudes 
documentadas en la Aministracion 
principal de Hacienda pública en el 
termino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio. Zara
goza 20 de Junio de 1863.—El Ad
ministrador, Pumbo.

Intendencia militar del distrito de 
Aragón.

Ministerio de la Guerra. — Exce- 
celcntísimo Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. gj del oficio de V. E. fecha 
30 de Setiembre último al que aom- 
pañó modelos impresos de los docu
mentos que en su concepto convienen 
circulai con objeto de llevar á debi
do efecto el reglamento de 25 de Ma
yo de 1862 para la revista mensual 
administrativa de los cuerpos y de
pendencias del (jcrcilo, se ba sei vi- 
do aprobarlos escepto el señalado 
con el núm. 9 el cual solo debe 
entenderse que lo es proxisional- 
menle, ínterin recae una resolución 
definitiva sobre su redacción, de
biendo V. E. remitir á este Minis
terio los ejemplares necesarios de 
los referidos modelos á fin de cir
cularlos oportunamente. Al propio 
tiempo es la voluntad do S. M. 
que las relaciones mensuales de es
tancias de hospitalidad de que trata 
el art. 30 del citado reglamento de 
revista administrativa, se remitan 
por las Intervenciones de los dis
tritos á la General Militar, para que

Solicitar pagaren oíros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por • 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el ceso 
de ejecución para la cobranza del ar-. 
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN. .

En el pueblo de Ateca.

1. Campo en sus términos, proce
dente del Estado, partida de Casa Blan
ca, de 13 anegadas tierra, que lleva en 
arriendo-Manuel Cejador, tipo 448 
reales anuales.

2. Viña en id. de id. en Butrera, 
de 5 y l| i yugadas tierra, que id. el 
mismo, tipo 450 rs. id.

3. Otra en id. de id. en los Ol
mos, de 6 y 1|2 yugadas tierra, que 
id. el mismo, tipo 4()0 rs. id. ,

4. Chopera en id de id. en Rio 
Jalón, que id. el mismo, tipo 40 rs.

5. Campo yermo en id. de id. en 
monte nuevo, de 40 yugadas Terra, 
confrontante con e mino de Envid, 
liqo 200 rs.

Amñ n.

1. Viña en sus t u minos proce
dente del Astado, partida de Peña del 
Hado, confróntame -on Victoriano 
Alonso y María Lafuente, tipo 21 
reales anuales.

Bubierca.

I, Viña en sus términos proceden
te del Estado, partida de Maliera, de 
1[2 yugada tierra, confrontante con 
herederos de Domingo Blanco, y mon
tes, tipo 120 rs. anuales.

Calmar xa.

1. Campo en sus términos proce
dente del Estado, de ^4 yugada tier
ra, partida de OlmediHa, confrontante 
con Vicente Ruiz y Sebastian Escola- 
no, Upo 8 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Cam
pillo, de 1|2 yugada tierra, confron
tante con los mismos, tipo o rs. id.

3. Otro en id. de id. en Chavó
te, de 1|2 yugada tierra, confrontan
te con los mismos, tipo 5 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Espino, 
de 1|2 yugada lien a, confrontante con 
los mismos tipo 3 rs. id.

Juraba.
1. Campo en sus términos proce-

ADMINISTRACION PRINCIPAL •

de Propiedades g derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza
El domingo 19 de Julio próximo 

y hora de las once de su mañana 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitasen términos de los pue
blos de Ateca, Aniñon, Bubierca, Cal- 
marza, Jaraba, Bijuesca, Ibdes, Villar- 
roya, Torrijo y Paracuellos de la Ri
bera, y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente:

1 .* El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais. , . i

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 25 de 
Noviembre d»! corriente año y finarán 
en igual dia del de 1866.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligaeion del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebája, ni
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denle del Estado, partida de Hoya la 
casa, de una yugada tierra, confron- i 
tanto con Angel Benedi y José Ramón 
Monge, tipo 7 rs. anuales-:

2. Viña en id. de id. en Mingo 
marta, de una yugada tierra, confron
tante con Santiago More y Angel Be
nedi, tipo 10 rs. id.

Bijuesca.

1. Campo en sus términos^proce- 
dente del Estado, partida de los Ba
tanes, de una yugada tierra, confron
tante con D. Francisco Los Amos, li- 
do 8 rs. anuales.

2. Giro en id. de id. en Hoyo 
hondo, de yugada tierra, que con
fronta con Antonio Soriano y camino, 
tipo 12 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Corta
dera, de 2 yugadas tierra, que con
fronta con corral, tipo 8 rs. id.

4. Otroen iJ. de id. cu las La
bores, de una yugada tierra, que con
fronta con Millan Soriano, tipo 12 rs.

5. Otro en id. de id, en los Ba
tanes, de í ¡2 yugada tierra, que con
fronta con montes, tipo 6 rs. id.

6 Otro en id. de id. en las Na
vas, de 314 yugada tierra, que con
fronta con Pedro Aguaron y barran
co, tipo 8 rs. id.

7. Viña en id. de id. en el Ber- 
jal, de 1[4 yugada tierra, que con
fronta con Ramón Carreras, tipo 10 
reales id.

Ibdcs. .

1. Plantado en sus términos pro
cedente del Estado, partida de Val- 
de Cañas, que confronta con 1), Lo- 
reirao Sánchez y senda, tipo 4 rea
les anuales. •

1; llar roya.

1. Campo en sus términos proce
dente del Estado, partida de la Mina, 
de una yugada tierra, que procede de 
José Gil (a) Leritc, tipo 80 rs. anuales.

2. Viña en id. de id. en cara la 
sieira de 200 cepas, que confronta 
con el Rio, tipo 10 rs. id.

3. Otra en id. de id. en Rio la 
Vid, que confronta con Manuel Gi- 
meno, tipo 4 rs. id.

4. Otra en id. de id. en Carra- 
miñano, que confronta con Cas.miro 
Sánchez, tipo 4 rs. id.

Torrijo.

1, Campo en sus términos proce
dente del Estado, partida del corra 
lillo, de 2 yugadas de tierra, que con
fronta con Santiago Lázaro y barran
co, tipo 4 reales anuales.

2. Viña en id. de id. en Cañuelo, 
que confronta con barranco y José 
Garcia, tipo 20 rs. id.

Paracueblos de la Ribera.

1. Yermo en sus términos pro
cedente del Estado, partida de Sere- 
zuela, que confronta con montes co
munes, tipo 4 reales anuales.

Zaragoza 18 de Junio de 1863 = 
El Administrador, P. S. Gavino A. 
Leí va.

El repartimiento de la conlnbu- 
cion de ióniifeblcs del púábfc de Mia-

1863.—Con acuerdo de S b.A Mi . 
guel Eava. s< crclasio' á

Él n partiini^nlo de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana- 
deria del pueblo de Monegrillo, se 
baila espueslo al público en la se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dia<, en cumplimien
to de lo mandado.

El AyuBtiimii/ilo d ■ OUés tiene 
di>pucslo preceder al arriendo en 
subasta pubbca, dd cántaro de me
dir vino, á uso voluntario dolos xe- 
cinos, correspondienlc al año eco
nómico de 1863 á 1864-, bajo el 
pliego de condiciones (.pie estará de 
manifiesto en d acto de la subasta, 
los dias 14, 21 y 29 dd actual á 
las lies horas de sus respectivas lar
des en el local de la casa cunsis- 
lorial del mismo.

des., para el año próximo econó
mico de 1863 á 1 86 i, se baila es- 
pucsto ál público en la secMatia 
de Ayunlamiculo por termino de 
ocho días, para los erectos preve
nidos.

El reparto de inmuebles do Val- 
palmas, se halla expuesto al público 
pur ocho dias en la secretaria mu
nicipal de- dicho pueblo á los ekc- 
tos de instrucción.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería de La Almolda, se ha-, 
lia espueslo al público en la secre
taria ile Ayuntamiento por término 
de ocho (has, en cumplimiento da 
lo mandado.

El repartimiento de inmuebles de 
del pueblo de Lícra, se halla es- 
puesto al público en la secretaria 
del Ayuntamiento del mismo á ¡as 
linos convenientes.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ga
nadería de Trasobares, se halla ex- 

I puesto al público por término de 
ocho dias en la Secrelaiía de su 
Ayuntamiento. .

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ga
nadería de Valmadrid, se baila ex. 
puesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría do su 
Ayuntamiento.

El Ayuntannento Conshtuciwal de 
la ciudad de Tajada en la provin
cia de Navarra.

Hace saber: que el Domingo 5 
' de Julio próximo, á las once de su 
: m.iñdna, celebrará remate para la 
: venia de sobre doscientas cuarenta 
i arrobas navarras de lana de carne
! ro churro que tiene existentes, pro- 
■ ccdentes del abasto de sus carnice- 
■ rias, bajo el precio de ochenta y sus 
: reales \ellon cada una. El que quiera 
! interesarse en dicha subasta acudirá 

al saion Consistorial, el espresado 
día y hora. Tafalla 18 de Junio de

Acordado por el Ayuntamiento de 
Novillas ¿I arriendo de los derechos 
de consumo con la exclusiva en la 
venta al por menor, sobre el vino, 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón, 
y caraes muerlas, para el próx mo 
año económico de 1 0 de Jubo de 
1863 hasta el 30‘do Jimio 1861, 
se pone en conocimiento del público, 
á ün de que los (pie deseen lomar 
parle en la subasta, se presenten en 
la Sala consistorial de este pueblo 
el dia 21 del presente mes que 
tendrá lugar el primer remate, lo
do bajo las condiciones expresadas 
en los pliegos que obran en la Se
cretaría de la Municipalidad y que 
edán de manifiesto para cuanfos 
d -seen verlos. Novillas 13 de Ju
nio de 1863

El repartimiento de la con
tribución de inmueble cultivo y 
ganadería de Olbés, se ha
lla espueslo al público por tér
mino de ocho dias en la secre
taría de su Ayuntamiento.

El repartimiento de laconlri- 
bucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la ciudad de Ain- 
pe, se halla espueslo al pú- 
zon, en la secretaría de su 
Ayuntamiento por termino de 
ocho dias para conocimiento de 
los interesados en el mismo.

El reparlo de la contribución 
de inmueble, c ivo y ganade
ría de Fueutes de iloca, se ha- 
llaexpuesto al j ilico por térmi
no de ocho días e ñ ¡as casas con - 

i sisloriales de ibc o )ueblo, pues 
pasado dicho e .ino no se ad
mitirá teclamacic^ alguna,

El repartimiento de contri
bución de inmuebles^ cultivo y 
ganadería dé Used, para el 
próximo año económico, se halla 
expuesto al público por término 
de-ocho dias en cymplimicnlo de 
Id mandado.

1). Pablo Peres Artigas Escriba
no numerario y del Juzgado de 
primera inslancia de la Ciudad 
de Caspc, Notario del Colegio 
del territorio de la Excma. Au
diencia de Zaragoza.

Doy fé: Que en los autos de 
pobresa seguidos en este Juzga
do y por mi Escribanía á instan
cia de Luis Viven, vecino de 
-Maclla, para litigar con su con
vecino y hermano Pablo Vi ver 
se ha dictado el siguiente

Aulo definitivo.—En la ciu
dad de Caspe á 28 de Mayo 
de 1863, el Sr. D. Vicente 
Ríanos Castillo, Abogado de los 
ilustres Colegios de Granada, 
Cáceres y Valencia y Juez do 
primera inslancia de la misma • 
y su partido, habiendo visto 
osle espediente de declaración 
de. pobreza;. *

Resultando que el Procurador 
D. Vicenle Albiac solicitó se le 
declarase pobre á Luis A iver 
para litigar con su hermano Pa

l blo, de Maella, que no habiendo 
comparecido el Pablo se siguie
ron las actuaciones en rebeldía 
con los estrados.

Resultando que el Albiac pro
puso prueba de no tener bienes 
su representado, ni industria 
alguna, lo que probó.

Considerando que al que no 
i tiene bienes se le ayuda y asiste 
I sin exigirle derechos con los 
i sin perjuicios establecidos en la 
■ ley de enjuieiamienlo civil, 
j Considerando que seguido en 
' rebeldía su juicio debe inser- 
i larse en el Boletín oficial de la 
I provincia la providencia que rc- 
* caiga:

Visto lo expuesto por el Pro- 
í motor, pruebas y arlículos 179 
í al 182 inclusives, 137, 194, 

195, 197 al 200 inclusives y 
1190 de la ley de enjuiciamien
to civil, por ante mí el Escri
bano,

Dijo:
Que • debía declarar y decla

raba pobre para liligár á Luis 
Viver á quien se le ayudará co
mo tal, usando los beneficios 

t
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que á loá de su clase conceda 
el art. 181 de dicha ley y úni- 
eamenle para litigar con su her
mano Pablo, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo pre
venido para su tiempo y caso 
en los artículos 198, 1 99 y 6200 
de la misma; sacándose testi
monio que para su inserción en 
el Boletin se dirigirá con atenta 
comunicación al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia. 
Pues por este su auto que di
cho señor । roveyó, asi lo man
dó y firma, de que doy fe.= 
L. Vicente Blanes.=Rubricado. 
—Ante mí, Pablo Peres.—Ru
bricado.

Asi resulta de los autos al 
principio nombrados que tengo 
á la vista á que me refiero. Pa
ra que conste en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente 
testimonio en Caspe á l.° de 
Junio de 1863.=Pablo Peres.

D. José Marzo, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 

* de este partido de Ejea de los 
Caballeros.

Certifico: Que en- el mismo y 
por mi oficio pende espediente 
de pobreza instado por Francis
co y Juan Hernandoz vecinos de 
la villa de Erla, para litigar con
tra Mariano Ezquerra y Rubio! 
sil convecino; en cuyos autos se 
ha pronunciado la siguiente,

Sentencia.—En la villa de 
Ejea de los Caballeros á 1.° de 
Junio de 1863, el Sr. D. Teo
doro Aspas Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
en vista de estos autos seguidos 
entre parles de la una como de
mandantes Francisco y Juan Her
nández vecinos de Erla, y en 
su nombre el procurador D. Pe
dro Clemente, y de la otra co
mo demandado Mariano Ezquer
ra, de la misma vecindad, re
presentado en su rebeldía por 
los estrados del tribunal, sobre 
que se declare pobres á los pri
meros para litigar contra el se
gundo, y en cuyos autos ha si
do también oido el Promotor fis
cal del Juzgado, por ante mi el 
infrascrito Escribano, dijo:

Resultando que Francisco y 
Juan Hernández no poseen otros 
bienes que una casa el primero si
tuada en la referida villa de Er
la, cuyo producto líquido anual 
consiste en 4Í rs. vn. sin que 

tampoco ejerza tráfico, industria 
ni comercio alguno, mantenién
dose únicamente ambos con el 
producto del jornal que ganan 
como braceros del campo.

Y Considerando que por ello 
se hallan en la clase de pobres:

Vistos el artículo 182 y si- 
gientes del título 5.° y el 1190 
de la ley de enjuiciamiento civil:

Fallo:
Que debo declarar y declaro 

pobres á Francisco y Juan Her- 
nandez para solo el efecto de in- 
terpouer la demanda de que ha
cen mérito contra Mariano Ez
querra y esto sin perjuicio del 
pago de las costas de su defensa 
en su caso. Pues por esta mí sen
tencia que se notificará á las* 
partes, haciéndose ademas noto
ria por medio de edictos remi
tiendo un ejemplar al Sr. Gober
nador de la provincia para su 
inserción en el Boletin oficial de 
la misma, asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Teodoro Aspás.— 
Ante mi, José Marzo.

Es conforme con su original 
■ obrante en los autos al principio 
¡ nombrados a que me refiero. Y 
' para que conste cumpliendo con 

lo mandado en la preinserta sen
tencia, libro el presente que sig
no y firmo en la villa de Egea 
de los Caballeros á 1.° de Junio 
de 1863.—En testimonio de 
verdad, José Marzo.

Parte no olicial.

INTERESANTE
á los compradores de pianos g ói
ganos espresivos. Almacén de (¡ar

da hermanos plaza de Palacio 
, núm. 32, Pamplona.

Se esperan para la próxima fe
ria de San Fenmin los siguientes 
instrumentos.

Pianos verticales y oblicuos de 
Erard, Paiís,

Pianos id. id. de Scbroder, Ale
mania.

Pianos id. id. do Muranceli, París.
Pianos cola oblicuos y verticales 

Boisselót, Barcelona.
Pianos verticales Heering, Bur

deos.
Pianos id. de M.mo' Guarro y 

C.a, de Barcelona.
Pianos id. de Soler, Zaragoza.

Organos ^resivos de

Alexandre de París.
Bruñí de París.
Boisselot de Barcelona.

Organo de caños para Iglesia.

Se recibirá uno nuevo muy bo
nito de octava tendida ó sean 56 
teclas de DO grave á SOL agudísi
mo y los registros siguientes.

Mano izquierda.
Bordon, octava, quincena, cro- 

normo.

Mano derecha.

Bordon , octava, quincena, cla
rinete.

Sus voces son claras y fuertes, 
su forma elegante; previniendo que 
para facilitar su adquisición á los 
compradores, no habrá inconvtnien- 
te en venderlo á plazos, á pagar 
en dinero ó en trigo; los que gusten 
saber más noticias, se pueden diri- 
g r á los interesados y se darán las 
que pidan.

NOT V Los interesados pondrán 
de su cuenta y riesgo en casa de 
los compradores con.solo una peque
ña prima los pianos y órganos que 
se Ies compren. 1 4

En Zaragoza calle de Baycn (an
tes Cartujos) núm 5, se ha abierto 
un nuevo almacén de pianos ver
ticales, oblicuos y h rizonlales de 
la mejores fábricas nacionales y 
extrangecás. 15

Se arrienda por tiempo de tres 
ó'mas años las yerbas de cinco cuar
tos de dehesa sitas en el término de 
La Muela confrontante con la pla
na del mismo pueblo y carretera de 
Valencia. 1

Dirigirse á D. Antonino Oslale del 
Comercio, Zaragoza. G

Baños de Paracuellos de Giloca, 
(provincia de Zaragoza) é media 
legua de Calatayud, propiedad de 
Felipe (jarcia Serrano.

Las aguas de Paracuellos de Gi
loca, son sin duda unas de las oías 
recomendables en su género que 
posee nuestra patria, rica en todas 
ellas; ademas de su abundancia su
ficiente á surtir á un considerable 
número de enfermos, es tai su pro
digiosa mioeralizacion, tan enérgica 
y activa so acción medicinal, que 
pocos 800 los cmfermos en que esté 
indicada, que no consigan alivio ó 
curación en sus dolencias; siendo sul
furo-salinas obran como purgantes, 
y como específicas de enfermeda
des cutáneas, reconociéndose su uti
lidad en toda clase de afecciones 

crónicas de la piel, sean eruptivas 
ó nó, y de cualquiera otro órgano 
que reconozcan por causa los vicios 
berpético, prórico, escrofuloso, y en 
ocasiones dadas el sifilítico; en las 
obstrucciones del hígado y bazo, 
en la astricción de vientre, en las 
gastralgias recientes; úlceras rebel
des y crónicas de la piel y de la 
boca sostenidas por otras causas ade
mas de las ya mencionadas; son tam
bién útiles en muchas enfermeda
des de ojos, erisipelas crónicas ó 
periódicas, en la falta de apetito o 
perversión de él, en algunos reu
mas, fallas de menstruos, presen
cia de lombrices en el canal intes
tinal, etc.

Se usa en bebida, baño general 
ó parcial, caliente ó. frió, en chor
ro, regadera, etc.

La situación topográfica del pue
blo de Paracuellos de Giloca, «?s 
una de las mas cómodas para la 
traslación de los enfermos, pues si
tuado á una corla distancia de la 
estación de Calatayud en la vía fér
rea de Madrid á Zaragoza, y te
niendo un coche propio del dueño, 
de ios baños destinado á conducir 
á aquellos, de dicha eslaci m al 
pueblo, tienen la seguridad de ir 
con loda comodidad al Estableci
miento, y de encontrar en él un Di
rector facultativo á quien consultar, 
y un esmerado servicio en habi
taciones y fonda.

El establecimiento estará abierto 
desds el 15 de Junio hasta fin de 
Setiembre.

Banco de Zaragoza.

Desde el día 1.® de Julio próxi
mo queda abierto el pago del di
videndo dal 3 por 100 acordado 
por el Consejo de Administración, a 
cuenta de intereses y utilidades del 
primer semestre de este año.
, Lo que se avisa á los interesados 
pasa que los que tengan acciones 
al portador presenten al cobro el 
cupón correspondiente lodos los dias 
no feriados, de nueve á tres dé la 
tarde; y asimismo las inscripciones 
nominativas los que tengan las ac
ciones depositadas en el estableci
miento. Zaragoza 17 de Junio de 
1863.—Por acuerdo del Consejo 
de administración, V. Mariñosa, Se
cretario, 2

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa»

M.C.D. 2022


